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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Pedido de Informe

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo
solicite a la Secretaría de Servicios Públicos y específicamente a la
Subsecretaría de Transporte. que remita a esta Cámara una reseña de las
actuaciones llevadas a cabo para lograr la implementación de la Ley N°
10.975 que determina la puesta en vigencia del Área Metropolitana del Gran
Rosario. propiciando la cobertura y reciprocidad de las líneas de transporte
públicos de los municipios involucrados.

En especial. se solicita se detallen las acciones dispuestas para
permitir que las líneas de la ciudad de Rosario puedan extender sus
recorridos hasta las localidades de, Funes. pokt{In. San Jerónimo y
Carcarañá. tal como lo establece el artículo 4°finciso"{l) de la mencionada
Ley. modificado por la Ley 12.211.

PA~O LAUTARO JAVKI
I Diputado Provincial,

Fundamentos
{

Señor Presidente:

Un vasto sector de las comunidades de Funes. Roldán. San Jerónimo
y Carcarañá han manifestado su profunda preocupación por las supuestas
deficiencias que presentaría el servicio de transporte público por automotor
entre las ciudades de Rosario. Funes. Roldán. San Jerónimo y Carcarañá, a
cargo de las empresas Las Rosas y Monticas.

En efecto, desde hace algunas décadas. el vehículo automotor de
pasajeros entre las referidas localidades dista mucho de ser adecuado y
razonable, y lo preocupante es que en los últimos años se ha evidenciado un

Gral.López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe -Argentina

2008 -AÑo DEL 25° ANIVERSARIO DE LA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA




